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República de Colombia

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

Villavicencio (Meta),____:__1_2_M_AR_; --=2:_=._O=-:20::___ __:____

Proceso: ejecutivo singular
Radicación: 50001400300620180013800
Demandante: Inmobiliaria Mé
Demandado: Cristian Andrés Ortiz y otros.

En atención a .Ia constancia de registro. en Justicia 21 Web dé los
ejecutados.

Por lo anterior, resuelve,

Se designa como curador ad litem. de los demandados Cristian Andrés
Ortiz:Umaña y Norma Jasbleidy Umaña Campos; al abogado Pablo de la Cruz
Aimanza), quien ejerce habitualmente la profesión y deberá desempeñarse
en el cargo en forma gratuita, en razón Él. que su nombramiento es de forzosa
aceptación.

En 'consecuencia se le comunicara su designación J(n la forma y términos
establecidos en el artículo 48 y 49 Código General oce informándole
que dentro de los cinco (5) días siguientes a recibo del te grama debe
notificarse y ejercer el cargo.
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